
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 235 Jueves 29 de septiembre de 2016 Sec. IV.  Pág. 56588

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
01

6-
45

72
7

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.b

oe
.e

s

IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE LO MERCANTIL

45727 MADRID

Doña María Jesús Palmero Sandín, Letrada de la Adminisración de Justicia del
Juzgado de lo Mercantil n.º 6 de Madrd, Hace Saber:

1.- Que en el concurso necesario abreviado 851/2015, por auto de fecha 15/09/
2016 se ha declarado en concurso necesario a INVERSIONES UNGRIA, S.L. con
CIF  B 82276437 y  domicilio  en  calle  Mar  Adriático,  s/n  de  San Fernando de
Henares (Madrid), en procedimiento concursal promovido por el Procurador doña
Silvia Vázquez Senín, en nombre y representación de PROCOM TIPO 9, SAU.

2.- Que los acreedores del concursado comunicarán sus créditos en la forma
prevista en el artículo 85 de la LC, en el plazo de un mes, desde la publicación de
este edicto en el "Boletín Oficial del Estado".

3.- Que el deudor queda intervenido en sus facultades de adminisración y
disposición de su patrimonio por la administración concursal.

4.- La identidad de la administración concursal es doña Gemma María Tarin
Cañadas, con domicilio calle María de Molina, n.º 54, piso 5.ª planta, 28006 de
Madrid, o correo electrónico: G.tarin@concursatio.com, todo ello para que los
acreedores, a su elección, efectúen la comunicación de créditos de conformidad
con el artículo 85 de la LC, en cualquiera de las dos direcciones.

5.- Que los acreedores y demás interesados en personarse en el concurso lo
deberán realizar  por  medio de abogado y procurador,  salvo lo previstto en la
legislación laboral  respecto a los trabajadores del  concursado.

6.-  Que la  dirección electrónica  del  Registro  Püblico  Concursal  donde se
publ icarán  las  reso luc iones  que  t ra igan  causa  de l  concurso,  es
www.publ ic idadconcursa l .es

Madrid,  15  de  septiembre  de  2016.-  La  Letrado  de  la  Administración  de
Justicia.
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